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RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lúéxico, a veintiséis de febrero de dos mil veinte.--------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamíento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-3043-

SPA-1849 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite [a

presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

1...) un perro omorrodo dío y noche. No t¡ene donde otoiorse del sol ni de lo lluvio. Se lo
poso todo el dío lodrondo y quejándose (. ..) situoción que llevo más de un mes [hechos que

t¡enen lugar en calle Bokota lote 5, manzana 1, colonia Pedregal de San Nicolás 1"

sección, Alcaldía Tlalpanl (...).

ATENCTÓN E INVESTIGACTÓN

Para la atención.de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Léy Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIStS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a to establecido en los artículos

t1 fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protecclón a los Animates de la Ciudad de México, es

autoridad en mater¡a de bienestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana.

B¡enestar Animal

La denunc¡a presentada se refiere a[ presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado

en calle Bokota lote 5, manzana 1, colonia Pedregal de San Nicolás 1a sección, Alcaldía Tlalpan, debido

a que el ejemplar canino permanece en la intemperie.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

poner en peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en e[ artículo 15 BIS 4

fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, en elcuatse constató [o siguiente:

o La presencia de un ejemplar canino, criollo, macho de tatla chica, de aproximadamente 6 meses de

edad, cuenta con un pelaje de cotor blanco con negro, que responde a[ nombre de "Remy".

o Cuenta con una condición corporal y muscutar ideal, de acuerdo a su talla y edad; toda vez que sus

costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se observa su

cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

El canino al momento de la diligencia se encontró amarrado a una correa de aproximadamente 2

metros de largo, al interior del inmueble, donde cuenta con un techo que lo protege de las

inclemencias del tiempo, por lo anterior el sitio se observó limpio sin olores que denoten suciedad.

Por lo anterior, el propietario del ejemplar informó que recibe paseos de 30 minutos todos los días,

no obstante se realizó la recomendación de alargar la cadena del canino.

a
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Se advirtieron dos recipientes, uno con agua a su [ibre disposición y otr:o para. e[ suministro de

alimento consistente en pollo, tres veces al día. .:.'

En relación a su comportamiento, mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos a[ juego de manera

inmediata; en este sentido no se detectó [a cia de s os de estrés o aislamiento.

Fotografía 1. Canino
motivo de denuncia
"Remy"
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En virtud de lo anterior, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, durante la cual un

habitante deI inmueble, informó que el ejemplar canino motivo de la presente investigación ya no se

encontraba al interior del domicitio de referencia, toda vez que el ejemplar fue dado en adopción.

Fotografía 2. Sitio de

alojamiento del
ejemplar canino motivo
de denuncia.

-, 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad

material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al haberse dado en adopción al

ejemplar canino.

RESULTADO DE tA ¡NVESTIGACIÓN

¡ Se constató le'presencia de un canino a[ interior del inmueble ubicado en ca[[e Bokota lote 5,

manzana 1, colonia Pedregal de San Nicotás la sección, Alcaldía Tlalpan, sin embargo el ejemplar

canino permanecía amarrado a una cadena de aproximadamente 2 metros de largo.

. El canino motivo de la presente investigación ya no se encuentra en el domicilio referido, toda vez

que fue dado en adopción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:
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--------RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante.-----------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones
lyX,2L,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.---------

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. E-mail:
ccp OF PROCURADoRA@paot.org.mx
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